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Ideeleradio.- La arcaica modalidad de reclutamiento militar forzado, conocida popularmente como leva, renació inesperadamente en la sierra de nuestro país. Una patrulla del Ejército reclutó de manera arbitraria a por lo menos una docena de jóvenes de la provincia cusqueña de Espinar, a los que luego trasladó a cuarteles y bases militares de Arequipa, Moquegua y Tacna.

Esta acción irregular fue difundida por Ideeleradio, cuando un grupo de vecinos se percató de los gritos de auxilio, de un joven cuyo hermano de 17 años, Efraín Sencía Hilario, estaba siendo llevado a la fuerza a la Oficina de Reclutamiento de esta provincia.

Es así que obtuvimos el testimonio de Efraín, menor quien denunció ante la Fiscalía Provincial de Espinar, haber sido reclutado por dos soldados del Ejército el pasado 13 de febrero, encerrado en un calabozo, maltratado y posteriormente tras ser liberado por la presión popular y de la prensa, haber sido víctima de un intento de soborno, para que cambie su versión sobre el alistamiento forzoso al que fue sometido.

	


“Me detuvieron los soldados y me dijeron servicio militar obligatorio. Me metieron a un cuarto donde no había nada, calabozo le llamaban a ese cuartito. Éramos cuatro, uno se puso a llorar, uno se puso mal, el otro se escapó saltando por el canchón y yo me quedé sólo. Los soldados me dijeron perro come pasto, acá te vamos a cortar tu cabello. Los soldados habían manifestado en la Fiscalía que yo era voluntario y eso es falso. Cuando yo fui a la ORM (Oficina de Registro Militar) me dijeron discúlpame, me quieren pagar plata para cambiar mi versión. Es un militar que trabaja en la ORM y me quiere hacer firmar en un Notario para que quede ese problema solucionado, así me dijo”, relató.

Para José Ramiro Yatas, director de la Vicaría de Solidaridad de la Prelatura de Sicuani, existen indicios que revelarían más casos como este, en otras regiones del país, por lo que pidió al Ejército investigue a profundidad estas posibles levas. Asimismo sostuvo que continúan indagando conjuntamente con la Fiscalía, la denuncia de Efraín Sencía, con el objetivo de encontrar a los responsables y sancionarlos, tanto por su reclutamiento como por el supuesto soborno por parte del oficial Ernesto Ascencios Romero.
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	JOSÉ YATAS


“Debería haber una especie de directiva para que el Ejército Peruano ordene a todas sus patrullas militares u oficinas de reclutamiento militar para que difundan que el servicio militar es voluntario. El reclutamiento se tiene que hacer por intermedio de la oficina de reclutamiento militar y no como en este caso en que vino directamente la patrulla del cuartel de Salaverry. Nosotros vamos a seguir haciendo seguimiento a través de nuestro equipo, tanto en la Fiscalía como las coordinaciones con la Defensoría del Pueblo y también con el mismo Ejército para que estos hechos se aclaren, se investiguen y de encontrase responsabilidades se sancionen a los responsables. El ofrecimiento (soborno) que hay ahí, se tendría que investigar porque si es cierto, el jefe de la Oficina de Reclutamiento Militar de Espinar, Ernesto Ascencio tienen que ser sancionado definitivamente”, refirió. 

En este sentido, Ana María Tamayo, responsable del área de Defensa y Reforma Militar del Instituto de Defensa Legal (IDL) resaltó que el Ministerio de Defensa haya reiterado el carácter voluntario del servicio militar, pero advirtió que el Ejercito deberá comunicar públicamente, los resultados oficiales de las investigaciones iniciadas, tras las denuncias de reclutamientos irregulares, así como informar detalladamente a los jóvenes sobre este servicio, con el objetivo de captar sólo a personas que tengan vocación militar.
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	ANA TAMAYO


“Que se comuniquen los resultados de la investigación, porque es típico de los procedimiento administrativos, no sólo en las Fuerzas Armadas, sino en general en la administración pública, que frente a una irregularidad o un abuso de derecho, la autoridad frente a la opinión pública lo que dice es que se va a ordenar una investigación, pero los resultados nunca se hacen públicos. El Ministerio de Defensa y el Ejército tendrían que alimentar y crear una política que tenga con mucha claridad el fortalecimiento del modelo de Servicio Militar Voluntario y de la calidad de vida del recluta en el Servicio Militar Voluntario”, señaló.


Silvio Campana, representante de la Defensoría del Pueblo en la Ciudad Imperial, refirió que ya se ha solicitado a la Quinta Brigada de Montaña en Cusco, a la Región Militar del Sur con sede en Arequipa y al Ministerio Público en Espinar, que brinden información sobre las acciones que han iniciado para determinar las responsabilidades y la sanción a los inculpados. Asimismo resaltó que existe un problema serio en la captación de los jóvenes, pues se ha comprobado que de los doce reclutados, ocho no querían hacer el servicio militar. 
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	SILVIO CAMPANA


“Hay un problema en la forma como el Ejercito pretende captar jóvenes, creo que allí el mecanismo en primer lugar tienen que investigarse, si es que la intervención fue vestidos de civil, porque si los soldados fueron vestidos de civil es un acto irregular. Lo segundo, considero que el procedimiento de captación no puede ser simultáneo al reclutamiento e internamiento en el cuartel. Es necesario que el Ejercito y la Fuerza Armada en general establezcan mecanismo por los cuales, la captación sea un proceso que de al ciudadano la oportunidad de tener el consentimiento informado, un periodo de reflexión y un segundo consentimiento en un periodo posterior, que es cuando se interna en el cuartel”, resaltó.

Para Luis Iberico, ex presidente de la Comisión de Defensa del Congreso, es inadmisible este tipo de atropellos, pues no existe ninguna razón para justificar el reclutamiento forzado en ninguna parte del país y menos volver a actos discriminatorios como los que se cometían en la década pasada, cuando se levaba únicamente a jóvenes de descendencia andina.
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	LUIS IBERICO


“En el sistema de reclutamiento voluntario como en el obligatorio, no puede existir este tipo de mecanismos, la leva, la discriminación racial o la discriminación social, porque sólo salían sorteados los jóvenes que venían de la pobreza y nunca los de las clases media o medias altas, esto no puede ser. Sea servicio militar obligatorio o sea voluntario, esto tienen que dejar de ocurrir, no puede haber atropellos, ni que coges al joven por la calle y lo coges del pescuezo y lo metes al cuartel, de ninguna manera. Si es obligatorio es por sorteo, pero en el Perú no es obligatorio, entonces no se y es un delito cogerlos del pescuezo y meterlos a un cuartel”, dijo.

Aún existen algunas contrariedades entre la versión de los efectivos del Ejército de Espinar, quienes afirman que reclutaron voluntariamente a los jóvenes y la de los denunciantes, quienes afirman lo contrario. A esta discordancia, se le suma hoy, más de una denuncia de tortura a soldados en el Batallón de Ingeniería Nº 5 del cuartel de Iquitos, situación que ya es materia de una investigación por parte del Ministerio Público de Maynas, que dio a conocer que uno de los soldados, Elí Zumaeta, presenta aparentes señales de haber sido electrocutado. 

El daño causado es irremediable, pero está en manos de las autoridades no prolongar las investigaciones de ambos casos, impedir que se vuelvan a repetir, determinar los responsables y sancionarlos conforme a ley.

